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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de julio de 2009.-
VISTO:


Las actuaciones nros. 1369/09, 3430/09, 3431/09, 3432/09, 3433/09, 3434/09, 3435/09, 3437/09, 3439/09, 3440/09, 3441/09, 3442/09, 3443/09, 3444/09, 3445/09, 3446/09, 3447/09, 3448/09, 3449/09, 3451/09, 3452/09, 3463/09, 3465/09, 3466/09, 3470/09, 3477/09, 3480/09, 3490/09, 3492/09, 3497/09, 3507/09, 3508/09, 3511/09, 3513/09, 3514/09, 3517/09, 3518/09, 3519/09, 3521/09, 3522/09, 3526/09, 3528/09, 3529/09, 3531/09, 3532/09, 3536/09, 3538/09, 3539/09, 3540/09, 3541/09, 3543/09, 3544/09, 3545/09, 3546/09, 3547/09, 3548/09, 3549/09, 3550/09, 3551/09, 3552/09, 3553/09, 3554/09, 3555/09, 3557/09, 3558/09, 3560/09, 3561/09, 3562/09, 3572/09, 3579/09, 3581/09, 3584/09, 3588/09, 3591/09, 3593/09, 3594/09, 3595/09, 3604/09, 3608/09, 3612/09, 3639/09, 3641/09, 3654/09, 3664/09, 3675/09, 3677/09, 3680/09 y 3685/09, iniciadas por vecinos de la Ciudad -beneficiarios del Programa de Apoyo Habitacional- quienes requieren una solución sustentable a su problemática habitacional en virtud del dictado del Decreto nº 574/GCABA/09 que establece el cese del mencionado Programa. 

Y CONSIDERANDO QUE:




Motiva la presente denuncias incoadas por beneficiarios del Programa de Apoyo Habitacional implementado por los Decretos nros. 1234/GCBA/04 y 97/GCBA/05, que en virtud del dictado del Decreto nº 574/GCABA/09 dejarán de ser beneficiarios del mismo, sin obtener una solución definitiva a su problemática habitacional.



MOTIVACION:

I.- Programas implementados, desde el año 1985, centrados en la emergencia habitacional: Decretos nros. 91/MCBA/85; 607/97 y 895/GCBA/02.





El Ejecutivo local -a lo largo de los años- ha implementado diferentes programas sociales tendientes a responder a situaciones de vulnerabilidad social con base en la emergencia habitacional de grupos familiares o personas solas. En el mes de diciembre de 1985 se crea el Programa de Atención en Casos de Emergencia Individual o Familiar a través del Decreto nº 91/85 y se  promulga la Ordenanza nº 41.110 (B.M.B.A. nº 17.725). Este Programa otorgaba alojamiento en hoteles, por el término de 15 (quince) días, a grupos familiares que se hallaban en situación de calle y que por su composición
 se hallaban impedidos de alojarse en los hogares dependientes de la entonces Subsecretaría de Acción Social.




En junio de 1997, se crea el Programa Integrador para Personas o Grupos Familiares en Situación de Emergencia Habitacional a través del Decreto nº 607/97 (B.O.C.B.A. nº 213) con el objetivo de detectar, abordar y orientar a   personas solas o grupos familiares que se encontraran en situación de emergencia habitacional. En el marco de este Programa Integrador se instrumentaron dos tipos de intervenciones. Una de ellas era el  alojamiento en dormitorios nocturnos y hogares de tránsito para personas solas (Programa para las Personas Sin Techo)  y otra era el alojamiento por 15 (quince) días en hoteles a grupos familiares (Programa para las Familias Sin Techo).




El  carácter   temporal   de  la   intervención -tanto en el Programa de Atención en Casos de Emergencia Individual o Familiar como en el Programa Integrador para Personas o Grupos Familiares en Situación de Emergencia Habitacional- da cuenta de la intencionalidad del Ejecutivo local de abordar la emergencia habitacional priorizando la inmediatez de la asistencia por sobre la estabilidad de la respuesta brindada.





Esa intencionalidad se halla explicitada en  los objetivos estipulados por las normas de creación de los mencionados Programas. Así, en la Ordenanza nº 41.110 se determinó que el Programa de Atención en Casos de Emergencia Individual o Familiar tendría como finalidad “...atender casos de extrema necesidad a través de una ayuda material inmediata...”, agregando que esta modalidad de intervención obedecía a que resultaba: “...indispensable la disponibilidad inmediata de recursos para poder subsidiar las impostergables situaciones de emergencia social que se plantean diariamente...”.





En sentido coincidente, el Anexo I del decreto por el cual se instituyó el Programa Integrador para Personas o Grupos Familiares en Situación de Emergencia Habitacional, fundamentó la asistencia estatal en la necesidad de “...un abordaje socio-asistencial inmediato con estrategias de intervención que apunten a soluciones rápidas para evitar que permanezcan en la calle...” (el resaltado es propio).




Sin embargo, estos objetivos de intervención inmediata para la superación de la emergencia habitacional -en un lapso breve de tiempo- no pudieron ser alcanzados, toda vez que, diversos factores -entre ellos la crítica situación socio-económica que se vivió en el país en los años subsiguientes- coadyuvaron a cronificar la emergencia habitacional de los grupos familiares asistidos. En este contexto, el alojamiento en hoteles se fue prolongando por años.





Esta modalidad de “alojamiento transitorio” en hoteles subsidiados -por el Gobierno local- fue severamente cuestionada, entre otros, por esta Defensoría del Pueblo y por la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, derivando en acciones de amparo ante la Justicia en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Al efecto, se constató que el alojamiento se prestaba en “...condiciones habitacionales indignas, hacinamiento de familias numerosas en dormitorios que no reúnen las dimensiones exigidas, subdivisiones clandestinas, falta de higiene, proliferación de insectos, falta de provisión de ropa de cama y carencia absoluta del servicio de limpieza de habitaciones que deberían ser prestadas por los hoteleros y que no pudo verificarse en ninguno de los casos relevados...”
.





Ante la situación descripta en julio de 2001, la Administración decidió cerrar de hecho el Programa Para las Familias Sin Techo. En esa oportunidad, se citó a los beneficiarios del programa a fin de comunicarles que en un plazo de cinco días deberían optar por un subsidio por única vez, cuyo monto dependía de la situación particular de cada grupo familiar o por la entrega de tres cheques por una suma equivalente -aproximadamente- a la mitad de lo que se abonaba mensualmente por habitación
.





Esta circunstancia motivó la interposición de alrededor de 150 (ciento cincuenta) acciones de amparo por parte de los afectados, cuestionando la constitucionalidad de los plazos de alojamiento dispuestos por la normativa que regulaba al programa como condición que habilitaba al egreso del mismo y solicitando el estricto y definitivo cumplimiento de los objetivos generales y específicos de los programas. 





En virtud de los argumentados esgrimidos, la justicia local en primera instancia conminó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a garantizar el derecho a la vivienda de los actores hasta tanto cesaran las causas que habían originado la asistencia, resolución que fue respaldada en segunda instancia, tal como sucediera verbigracia en los autos caratulados: “Ramallo, Beatriz y otros c/GCBA s/amparo” y “Victoriano, Silvana K. y otros c/GCBA s/amparo”. 





En este contexto en el mes de agosto del año 2002, se dicta el Decreto nº 895/GCBA/02 (B.O.C.B.A. nº 1.503), sustentando que “...los sistemas implementados hasta la fecha han resultado sumamente costosos para el erario público y no han sido eficaces para paliar la emergencia ni para brindar soluciones estructurales...” (considerando 4). Así es que se reconoce la ineficacia de las estrategias implementadas y se entrevé la necesidad de un abordaje que conlleve soluciones estructurales a esta situación de cronicidad en la emergencia habitacional. 





En ese sentido -el mencionado decreto- depositaba la responsabilidad de la obtención de una solución definitiva en cabeza de los administrados toda vez que el art. 10 de la mentada norma preveía la entrega de una suma de $1.800.-.(pesos mil ochocientos). En caso que el beneficiario presentara un proyecto de salida definitiva a su condición de hotelado se preveía el otorgamiento de otra suma por un monto igual, alcanzando así un total de $3.600.- (pesos tres mil seiscientos).





Asimismo, resulta preciso mencionar que a partir del dictado de esta norma, el Ejecutivo local dispone “...que no podrán ingresar nuevos beneficiarios a la modalidad transitoria de alojamiento en hoteles prevista en cualquier otro programa habitacional de este Gobierno...” (art. 19). Asimismo reconociendo la complejidad de la situación que atraviesa la población alojada en hoteles se les otorga la posibilidad de “...optar por permanecer en la actual situación o acogerse al régimen establecido por el presente decreto...” (art. 19), es decir, se les brinda una estabilidad habitacional -inusitada hasta ese entonces- y toda vez que los beneficiarios no ejercieran la opción del subsidio, se entendería que han preferido continuar en los alojamientos transitorios hasta tanto se configuraran los requisitos necesarios para el cese de la prestación
. 





Se produce entonces la creación de una situación jurídica, respecto de este grupo particular de administrados, que les reconoce una mayor estabilidad en el goce de su derecho a la vivienda. En sentido coincidente se expresó el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los autos caratulados “Morini, Elsa Erlinda c/GCBA s/amparo” en tanto manifestó que: “...la asistencia habitacional se mantiene por vía de subsidio, o de alojamiento en hoteles, para los beneficiarios originales del decreto 607/97. En tal sentido, el Tribunal ya ha dicho que la nueva normativa ‘establece un régimen especial para aquellas personas que decidan seguir alojándose en hoteles’ (...) la continuidad en el goce del beneficio es automática, si no optan por acogerse al sistema organizado por el decreto nº 895/02...”.

II.- En pos de una solución definitiva a la emergencia habitacional: Decretos nros. 1234/GCBA/04 y 97/05. 





A partir de las denuncias presentadas por esta Defensoría del Pueblo mencionadas en el acápite 1, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires verificó que los inmuebles -hoteles contratados por la entonces Subsecretaría de Acción Social- se encontraban sumamente deteriorados y en condiciones de habitabilidad degradadas o superpoblados respecto de la cantidad de plazas para las que estaban habilitados, se dispuso la clausura administrativa de dichos establecimientos.





A raíz de ello y ante la necesidad de brindar a los grupos familiares afectados una respuesta habitacional digna, se aprobó el Decreto nº 1234/GCBA/04 por el cual en el mes de julio de 2004 se crea el “Programa de Apoyo Habitacional” (B.O.C.B.A. nº 1985) para efectivizar la asistencia a “Familias en Situación de Calle” que se encontraban alojadas en hoteles de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en estado de clausura.





Es en el marco de este Decreto que, ante la cronicidad de la situación y la dificultad que presenta este sector poblacional para lograr la superación de la emergencia habitacional, la Administración reconoce la necesidad de proveer los medios para el acceso a una solución habitacional sustentable.





En ese sentido, el art. 4 del Decreto nº 1234/GCBA/04 estableció que el objeto de las prestaciones era el de: “...contribuir al logro de soluciones habitacionales o a la adquisición de inmuebles destinados a vivienda...”. 




Es dable inferir que, ante la necesidad de trasladar a este grupo de beneficiarios de los hoteles en los que residían, la Administración proyectó el “Programa de Apoyo Habitacional” con una racionalidad de sustentabilidad en el abordaje de la emergencia habitacional. 





Ello es así toda vez que en lugar de brindar prestaciones transitorias cuyo cese se encontrara dispuesto por el mero transcurso del tiempo, el Ejecutivo -cumpliendo con el principio de progresividad de las políticas sociales- se obligó a brindar una mayor estabilidad -para un determinado número de familias- a través del otorgamiento de herramientas necesarias que facilitaran el acceso a una solución habitacional definitiva. 





Posteriormente y, mediante el dictado del Decreto nº 97/GCBA/05, la Administración profundizó el espíritu de progresividad del Decreto nº 1234 ampliando el alcance del Programa de Apoyo Habitacional a la totalidad de la población que se hallaba alojada en hoteles a través del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 





En este caso no existía una situación inminente por resolver por parte de la Administración tal como la acaecida por la clausura administrativa de una parte de los hoteles prestadores del Gobierno de la Ciudad, pero sí se reconocían las dificultades producidas respecto del desarrollo de la vida de los grupos familiares en estos establecimientos: “...la vida en espacios que son diseñados para una situación de temporalidad como las habitaciones de los hoteles, es sumamente compleja porque no reúne las condiciones necesarias para el desarrollo de una familia, tal es así que fueron y son numerosas las situaciones conflictivas que empezaron a darse en dichos espacios de convivencia forzada” (considerando tercero de la referida norma). 





En función de lo expuesto y dando estricto cumplimiento al ya nombrado principio de progresividad, esta norma jurídica consideró: “...imperativo dar una solución definitiva a la totalidad de la población alojada en hoteles, tendiente a alcanzar soluciones habitacionales de carácter más estable” (considerando octavo).




De esta manera, se produjo un quiebre definitivo respecto de la relación jurídica existente entre la totalidad de la población alojada en hoteles -por intermedio del Gobierno de la Ciudad- y la Administración, toda vez que la autoimposición de obligaciones referenciada en los párrafos precedentes incluyó la de brindar una solución definitiva a la problemática habitacional existente.

II.a.- Herramientas dispuestas para la solución definitiva a  la problemática.





Como se expuso, en consideración de los antecedentes fácticos y judiciales los Decretos nros. 1234/GCBA/04 y 97/GCBA/05 instituyen nuevos lineamientos para la población alojada en hoteles contratados, consistentes en alcanzar una solución habitacional.





Asimismo, los decretos mencionados no se limitaron a imponer el objetivo de esta nueva política sino que estipularon con especificidad las herramientas crediticias a través de las cuales se instrumentaría el objetivo de soluciones habitacionales estables. En un primer momento el Decreto nº 1234/GCBA/04 estipuló un mutuo hipotecario a ser instrumentado por el Banco Ciudad de Buenos Aires. Posteriormente, el Decreto nº 97/GCBA/05 estableció que la adquisición de viviendas se posibilitara a través de la operatoria de créditos en el marco de la Ley nº 341 (B.O.C.B.A. nº 928) del 24 de abril de 2000), a cargo del Instituto de Vivienda de la Ciudad (I.V.C.).  

Primera versión de la solución habitacional definitiva: Mutuo hipotecario otorgado por el Banco Ciudad.





El Decreto nº 1234/GCBA/04 instituyó como alternativa para acceder a una vivienda definitiva la posibilidad de un mutuo con garantía hipotecaria de pesos quince mil ($15.000.-) para personas solas y pesos treinta mil ($30.000.-) para grupos familiares. Asimismo se estableció que integraban a esos montos los gastos de escrituración y constitución de hipoteca y los gastos de comisión del negocio inmobiliario, los cuales no podían ser mayores al 1,50% (uno con 50/100 por ciento) del total de la operación (art. 6).





Por otra parte, en tanto la percepción del beneficio se encontraba sujeta a la efectiva desocupación del hotel, se estableció “...un monto adicional de incentivo que les permita paliar la insolvencia al encarar proyectos de mayor estabilidad...” (considerando 19).





Se estableció entonces que las personas solas o los grupos familiares que optaren por el mutuo, recibirían un incentivo de hasta pesos trescientos ($300.-) por mes por el término de seis (6) meses, a efectos de facilitar -durante dicho lapso- la procuración de un alojamiento transitorio hasta tanto accedieran a una vivienda definitiva. Es decir que, en principio, se previó que el plazo necesario para efectivizar esta salida definitiva alcanzaría los seis meses.





Este mutuo con garantía hipotecaria presentó dos obstáculos insalvables para su aplicabilidad. Por una parte, el monto establecido para esta operatoria se hallaba desfasado en relación a los costos vigentes del mercado inmobiliario. Por otra, las exigencias requeridas por la entidad bancaria -tales como ingresos registrados- resultaron inadecuados para una población caracterizada por su condición de desempleo o de trabajo eventual. 

Segunda versión de la solución habitacional definitiva: Crédito Hipotecario por intermedio del I.V.C. 





El   Decreto   nº   97/GCBA/05    profundizó -como se expuso- la política de solución habitacional estable al ampliar este derecho a toda la población alojada bajo el Programa de Apoyo Habitacional. 





Además, desde el aspecto instrumental estableció que la adquisición de vivienda se efectuara por intermedio del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC)
. Este cambio implicaba, en principio, mayor viabilidad para el acceso a una solución estable toda vez que -a través de la adquisición de viviendas- se posibilitaba la incorporación de familias sin ingresos registrados y se incrementaba el monto tope del crédito ofrecido de pesos treinta mil ($30.000.-) a pesos setenta y cinco mil ($75.000.-)
. A la vez, se incorporó la posibilidad de prórroga del incentivo de trescientos pesos ($300.-) mensuales previsto en el Decreto nº 1234/GCBA/04, atendiendo a la posibilidad de que la tramitación del crédito superara el período de seis (6) meses
.





Sin embargo, la instrumentación de la solución definitiva, que justificaba la interrupción del alojamiento en hoteles, resultó defectuosa, por fallas atribuibles a la Administración, y con exiguos resultados. 


II.b.- Resultados de las herramientas dispuestas por el Ejecutivo en pos de una salida habitacional estable.





La operatoria de créditos hipotecarios por intermedio del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ofreció escasos resultados, toda vez que a noviembre del año 2007 de un total de 118 (ciento dieciocho) personas que habían optado por el mismo, sólo 7 (siete) habían logrado escriturar, representando así, aproximadamente un 6% (seis por ciento) del total de solicitantes.
 





Así es que, la población -que aceptó renunciar al alojamiento en hoteles en pos del otorgamiento de un crédito hipotecario con el cobro del incentivo monetario para su alojamiento temporal, hasta concretar la adquisición de la vivienda- en su gran mayoría no accedió al crédito y además se produjeron intermitencias en la efectivización del referido incentivo
.





En ese sentido, la misma Administración reconoció las demoras en la instancia de renovación del incentivo mensual previsto en el art. 7 del Decreto nº 1234/GCBA/04. A principios del año 2007 la Coordinación del Programa de Apoyo Habitacional identificaba entre los “obstáculos concretos para la gestión del crédito” la problemática del incentivo, puntualizando que “actualmente el pago de esa extensión está demorado debido a la gestión administrativa, lo cual implica que las familias afrontan el alquiler por cuenta propia generando dificultades para sostener el mismo”
. 





Posteriormente, la misma Coordinación expresaba que: “...e) La demora en las tramitaciones -en general- responden sustancialmente a los distintos cambios de estructura y autoridades producidos en el ámbito del Poder Ejecutivo del GCBA durante los años 2006/2007, circunstancias que especialmente repercutieron en la conformación y designación de los funcionarios integrantes de la Unidad Ejecutora Decreto Nº 1234-GCBA-04...”
.





La misma Coordinación reconocía la imposibilidad de acceso a una solución habitacional definitiva por causas atribuibles a la Administración: “Sólo 5 (cinco) beneficiarios del Programa de Apoyo Habitacional están en condiciones de acceder a la vivienda definitiva dado que presentaron propiedad. Sin embargo a la fecha, dada la falta de presupuesto del Instituto, se encuentran retenidos los créditos y de esta manera, no puede garantizarse la salida definitiva de la vivienda”
.




A mayor abundamiento, la misma Administración manifestó incertidumbres -para la tramitación efectiva de la salida definitiva- sobre el curso de los procedimientos del crédito causados por deficiencias administrativas: “Sólo 54 (cincuenta y cuatro) casos pudimos identificar asignados a un sector del Instituto con el cual pudimos contactarnos y establecer algunos lineamientos a seguir. El resto están diseminados por todo el instituto sin identificación concreta del sector exceptuando 19 casos que nos identificó la gerencia del Instituto en la última reunión...”. Finalmente, el fracaso en la instrumentación de la operatoria de créditos motivó que el Ejecutivo recibiera y diera lugar a no menos de diecinueve (19) solicitudes de cambio de opción al subsidio monetario
.





Respecto de la problemática acaecida en el marco de los créditos hipotecarios otorgados por el I.V.C. oportunamente esta Defensoría se ha expedido a través de las Resoluciones nros. 1430/06, 380/07 y 2445/07. 





En ese sentido, se determinó que el Ejecutivo local: “...alegando problemas presupuestarios -los que a la fecha no fueron explicitados- supedita la suscripción de las escrituraciones pendientes -sin plazo cierto- y sujeta la continuidad de los trámites al acaecimiento de un hecho futuro e incierto -la resolución de las dificultades presupuestarias- momento en que se efectuaría una reprogramación interna de dicho organismo, acto que también es incierto...”. Ante este hecho se recomendó a la Administración que disponga los medios conducentes a fin de: “...garantizar para el Programa de Créditos Individuales normado por la Ley nº 341, en el ejercicio 2007, una partida presupuestaria que permita una adecuada resolución de todos los expedientes crediticios en trámite y de los que en un futuro se inicien (...) y dar exacto, oportuno y adecuado cumplimiento a las obligaciones dimanadas de la Ley nº 341, absteniéndose de realizar acciones que limiten o abroguen los derechos reconocidos por la norma referenciada. En particular abstenerse de ejecutar acciones que importen una restricción de acceso a la operatoria o una suspensión de la gestión y/o resolución de los expedientes crediticios en trámite...” (Resolución nº 2445/07).





Por un lado las normas y los hechos de la Administración generaron expectativas razonables en los administrados de poder permanecer alojados en hoteles hasta tanto concretaran una salida sustentable. Por otra parte, el desempeño de la Administración al instrumentar la salida estable produjo una expectativa negativa respecto a la opción ofrecida en la práctica, dado que los hechos demostraron que había bajas probabilidades de acceder al crédito para la adquisición de una vivienda. En el mismo sentido, los problemas de la Administración para dar estricto cumplimiento con la prestación del incentivo y evitar así la incertidumbre habitacional, reforzaron esa expectativa negativa frente a la operatoria de salida estable instrumentada por el Ejecutivo.





De esta manera, la razonabilidad de la opción tácita por una salida estable efectuada por quienes no aceptaron las condiciones reales de salida instrumentadas por el Ejecutivo en pos de los objetivos establecidos por los decretos 1234/04-97/05, se explica por los resultados alcanzados y las vicisitudes por las que atravesaron las familias que optaron por el crédito hipotecario. Los hechos demostraron en forma contundente que las herramientas diseñadas y aplicadas por el Ejecutivo estuvieron atravesadas por numerosos obstáculos que impidieron alcanzar el objetivo propuesto.

III.- Decreto nº 574/09


III.1.- Descripción y análisis de lo ordenado en la medida.





A través del dictado del Decreto nº 574/09, se ha producido un marcado retroceso respecto de los objetivos que se propone esta política pública, toda vez que, en virtud de una interpretación errónea de las normas que lo precedieron, se ha considerado que los decretos 1234/04-97/05 “han tenido por objeto, desde su inicio, motivar el egreso de la ‘Modalidad Alojamiento Transitorio en Hoteles’ a efectos de que los beneficiarios del Programa de Apoyo Habitacional no permanezcan sine die en establecimientos hoteleros”
. 





Mediante la creación de la mentada norma se dispone el cese de la actividad de Alojamiento Transitorio en Hoteles del Programa de Apoyo Habitacional “a partir de los cuarenta y cinco (45) días corridos de la entrada en vigencia del presente”
. De esta manera se elimina la posibilidad de permanecer en la modalidad de alojamiento temporario en hoteles -obligación que la Administración se impuso mediante el Decreto nº 895/02-, forzando a los beneficiarios del Programa de Apoyo Habitacional a retirarse del mismo contra entrega de un subsidio, cuyo monto fue actualizado respecto del implementado por sus predecesores, pero que no constituye una opción real de salida estable. 





Por otra parte, en tanto se restringió el objetivo perseguido por las normas antecedentes (los decretos 1234/04-95/07), no se instituye ninguna herramienta que permita el acceso a una vivienda definitiva. Es decir que ante el fracaso de las medidas adoptadas por la Administración para la consecución de una vivienda definitiva, el Ejecutivo decidió descartar tal posibilidad, dejando la responsabilidad de una obligación que éste se había autoimpuesto, en manos de los administrados.





Habiendo eliminado la opción de herramientas para la adquisición de vivienda, el decreto mantiene de sus antecedentes solamente, “un subsidio a efectos de contribuir al logro de soluciones habitacionales para sí y para su grupo familiar”
. Cabe resaltar que en función de la cuantía que se fijó, la compra de un inmueble es en la mayoría de los casos inviable, satisfaciendo muy difícilmente el objetivo de contribuir al logro de soluciones habitacionales. Ello se observa claramente si se tiene en cuenta que de acuerdo a la información recabada por la Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial
, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento, el precio más bajo del metro cuadrado de los departamentos en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ascendía en el año 2008 a pesos dos mil setecientos ochenta ($2780)
. 





Es decir que -sin perjuicio de que estos precios han continuado en aumento hasta la fecha- si tenemos en cuenta este índice, un monto de pesos veinticinco mil ($25.000.-) que el Decreto nº 574/09 previó para un grupo familiar de una o dos personas alcanzaría para colaborar con 9 m2 de las viviendas más económicas de la ciudad al momento de comprar la vivienda. Por otra parte, un subsidio de pesos treinta y cinco mil ($35.000.-), previsto por la referida norma para familias de cinco integrantes solo ayudaría con 12,6 m2 si se intentara acceder a uno de esos inmuebles. 





Resulta necesario destacar además, que en atención a la relación existente entre los montos designados por el decreto ut supra mencionado y la composición de los grupos familiares que deben destinarlo a una solución habitacional, se vislumbra una clara inequidad en detrimento de los grupos familiares numerosos.





Por otra parte, y en relación al carácter no sustentable del subsidio previsto en el Decreto nº 574/09 resulta importante mencionar que el subsidio representa para una familia tipo de cuatro integrantes, el equivalente a quince (15) meses de alojamiento al mismo costo que abona actualmente el Programa de Apoyo Habitacional. En el caso de una familia de diez personas la equivalencia es de sólo ocho meses.

Cuadro I

	
	Gasto actual en pago de hoteles por el PAH
	Monto del subsidio previsto en el Decreto 574/09
	Equivalencia en meses de acuerdo al gasto actual en pago de hoteles por el PAH

	1 persona
	$ 496
	$ 25.000
	50,4

	2 personas
	$ 992
	$ 25.000
	25,2

	3 personas
	$ 1.488
	$ 30.000
	20,2

	4 personas
	$ 1.984
	$ 30.000
	15,1

	5 personas
	$ 2.480
	$ 35.000
	14,1

	6 personas
	$ 2.976
	$ 36.000
	12,1

	7 personas
	$ 3.472
	$ 37.000
	10,7

	8 personas
	$ 3.968
	$ 38.000
	9,6

	9 personas
	$ 4.464
	$ 39.000
	8,7

	10 personas
	$ 4.960
	$ 40.000
	8,1


Fuente: elaboración propia en base a Informe 181-PAH-09 y Decreto 574/09.





Se evidencia entonces que los montos estipulados no sólo resultan insuficientes para constituir una colaboración significativa en el acceso a una solución definitiva, sino que a ello debe agregarse que en la mayor parte de los casos, resulta un recurso de escasa durabilidad si se tiene en cuenta que este sector poblacional ha presentado un cuadro de cronicidad respecto de su situación habitacional.





De esta manera, en un período de entre ocho meses y dos años aproximadamente, en función de la composición de cada familia, gran parte de los beneficiarios se podrían encontrar en emergencia habitacional y por ende, requerirían nuevamente de la asistencia del Estado. De tal manera, no sólo el subsidio no alcanzaría su fin último -la superación definitiva de la situación habitacional-, sino que tampoco se configuraría como una política pública de eficiencia en el gasto de los recursos de la Administración.





Asimismo, resulta a todas luces evidente que las posibilidades de que un grupo de personas alcance un objetivo -la superación definitiva de la emergencia habitacional- con la sola ayuda de un subsidio entregado por única vez y que configura una herramienta insuficiente para tal fin, cuando la Administración no ha podido hacerlo en un lapso de más de cinco años, son prácticamente nulas.




En síntesis, en contraste con la evolución de la política habitacional marcada por los Decretos 1234/04-97/05, el Decreto nº 574/09 se propone terminar con la modalidad de alojamiento temporario en hoteles dando como única opción un subsidio monetario que no puede equipararse a una salida habitacional estable. De esta manera elimina la posibilidad de permanecer en la modalidad de alojamiento temporario al mismo tiempo que descarta la opción de solución estable, única justificación de la interrupción de la prestación habitacional transitoria.





En ese sentido, se produce una reducción respecto del goce del derecho a la vivienda de los involucrados, ya que estos grupos familiares ven interrumpida la única prestación que les otorga estabilidad en su situación habitacional y no se instrumenta otra que permita alcanzar una salida definitiva, lo que contraría claramente el principio de progresividad y la consecuente prohibición de regresividad de los derechos económicos, sociales y culturales.


III.2.- Improcedencia del Decreto nº 574/09



III.2.- a) Una obligación positiva del Estado





El orden jerárquico de las normas encuentra su razón de ser únicamente en la aplicación del  derecho, esto es en el momento en el cual es oportuno el pronunciamiento respecto de la aplicación de una norma a hechos determinados para establecer el alcance o titularidad de un derecho. 





En este sentido queda claro que, con independencia de la postura que se alegue con respecto al carácter operativo o programático de un derecho de rango constitucional, una vez sancionada una norma de rango inferior, es ésta la que se torna directamente aplicable a la situación de hecho prevista. Para el caso, podemos sostener que -más allá del reconocimiento constitucional del derecho a la vivienda, a la salud, a la inclusión social, entre otros- sancionada una norma que regula el acceso a estos derechos en una circunstancia dada
 es ésta la norma, que se debe tener en cuenta al momento de dirimir un conflicto suscitado en ese orden.





En este caso la primera norma, Decreto nº 607/97 rige para un conjunto fáctico caracterizado por una situación de emergencia habitacional determinada
, la segunda norma, Decreto 1234/04 en cambio, se aplica a aquellos sujetos que, habiendo sido beneficiarios del primer programa mencionado, aún no encontraban debidamente garantidos sus derechos, en atención a su ineficacia
.





Es por ello que, en razón de esta situación, claramente descripta en el considerando cuarto del Decreto 1234/04
, se sanciona una nueva norma, mediante la cual el Estado asume la obligación de cesar con la situación de precariedad ofreciendo una solución habitacional definitiva con una herramienta crediticia a favor de los afectados.





En síntesis, el Estado asume la obligación de otorgar subsidios o créditos habitacionales a quienes, en el marco del Decreto 895/02 continuaron albergados en hoteles que no reunían las condiciones mínimas de habitabilidad. El lado opuesto de esta obligación constituye, entonces, el derecho a una solución habitacional definitiva de quienes fueran beneficiarios del Programa de hoteles en el marco del decreto mencionado.





Recordemos, que como se señaló en el acápite I de la presente, el Programa para las Familias Sin Techo implementado por el Decreto 607/97 dio lugar a un alto número de amparos que se pronunciaron sobre las precarias condiciones de los hoteles. A partir de ello, se sucedieron los Decretos 895/02 y 1234/04 motivados en que “...los sistemas implementados hasta la fecha han resultado sumamente costosos para el erario público y no han sido eficaces para paliar la emergencia ni para brindar soluciones estructurales...”  (Considerandos 4 y 1, respectivamente).





Ante la reiteración de esta circunstancia sólo tenía lugar una única solución que pusiera fin a la vulneración de derechos por parte del Estado, una solución habitacional de mayor alcance que la anterior, es decir, definitiva. 





Con posterioridad a la obligación positiva en pos de una solución habitacional definitiva, se sancionó una nueva norma: el Decreto nº 574/09.


III.2.- b) Incumplimiento del principio de racionalidad arts. 28 y 99 inc. 2 C.N.




El Decreto nº 574/09 tiene por objeto el mismo universo fáctico que el decreto anterior: la condición de vulnerabilidad de aquellos que por atravesar una situación de emergencia habitacional se encuentran residiendo en hoteles en estado de precariedad y hacinamiento. Sin embargo, ante igual situación la Administración opta por otra solución, que es la de suprimir -de modo inexplicable- una obligación expresamente asumida.





En este caso, como bien resulta del apartado III.1 de esta resolución, la no existencia de una solución habitacional definitiva sumada a un subsidio que no se ajusta a las condiciones de mercado torna irrazonable la norma. 





Cabe preguntarse entonces, si es razonable el reemplazo de una medida ineficiente (el alojamiento en hoteles) por otra aún menos eficiente. Asimismo surge el interrogante de que si la desocupación de los hoteles es un medio o un fin en sí mismo.





Si la desocupación fuese un medio para mejorar las condiciones de habitabilidad o proteger los derechos esenciales de los afectados por la política habitacional, el subsidio como única medida seria insuficiente, (conforme se expuso en el apartado III.1) y en consecuencia sería infundada y regresiva.





Ahora bien, si aquella fuese un fin en sí mismo
, sería claramente inconstitucional, pues supedita un bien jurídico de jerarquía inferior -la desocupación de los hoteles- por sobre la protección de otro indiscutiblemente superior: el derecho a la vivienda, a la salud, a la integridad física, a la inclusión, entre otros.




En consecuencia, podemos señalar que la medida implementada por el Decreto nº 574/09 conlleva una doble desproporcionalidad, o en otros términos, se trata de una norma que incumple el principio de racionalidad en dos órdenes. Uno referido estrictamente a la incoherencia entre el apartado resolutivo y el analítico, y otro referido a la ausencia de una causa que justifique la supresión de una obligación ya asumida.





En el primer caso, la no racionalidad del acto surge claramente de lo expresado en los párrafos precedentes,  dado que la finalidad de la norma conforme surge de los considerandos se resume en: “motivar el egreso de la Modalidad Alojamiento Transitorio en Hoteles a efectos de que los beneficiarios del Programa Apoyo Habitacional no permanezcan sine die en establecimientos hoteleros”, es decir que la desocupación de los hoteles constituye el fin de la norma sin precisar con claridad cuál es el bien jurídico protegido. De tal modo que cualquiera sea la medida ordenada resultaría desproporcionada, máxime en este caso cuando las soluciones propuestas -el subsidio- no garantizan bajo ningún concepto una solución habitacional, recordando siempre que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ya hubo asumido expresamente la obligación de proporcionar una solución habitacional definitiva en los Decretos nros. 1234/004 y 97/04.





La segunda incoherencia deriva en una indiscutible inconstitucionalidad, toda vez que radica en que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha reconocido y de hecho expresa a través de una norma, la obligación de brindar una solución habitacional definitiva mediante un sistema crediticio a los afectados de una fracasada política habitacional de emergencia. Dicha obligación no puede ser desconocida o negada posteriormente sin ningún sustento fáctico que lo motive razonadamente, es decir por meras razones de oportunidad, mérito o conveniencia. El principio de razonabilidad consagrado en los arts. 28 y 99 inc. 2 de la CN exige una motivación suficiente que permita justificar la derogación de una obligación normativamente asumida.




La razonabilidad de la norma se torna mucho más insostenible si consideramos que, tal como surge de los Decretos nros. 1234/04 y 574/09, la situación de hecho que originó tanto una como otra norma, sigue siendo exactamente la misma. Ahora bien, si persiste la circunstancia de hecho que la motivó, podemos preguntarnos ¿qué circunstancia motiva su derogación?





Este mismo análisis se explicitó en el caso “Mansilla, María Mercedes contra GCBA s/ amparo (art. 14 CCABA)” en tanto refirió que no resulta discrecional para la Administración la suspensión o la discontinuidad de un beneficio reconocido cuando éste aún no había alcanzado sus objetivos, refiriéndose a la interrupción del pago de un subsidio a familias que no habían superado la situación de calle, que motivó su inclusión al programa regulado por el entonces Decreto nº 690/06. A mayor abundamiento se transcribe la sentencia en su parte pertinente: “...de acuerdo a la redacción que el constituyente local ha dado al artículo 31 de la CCABA, la obligación del Gobierno de la Ciudad, para la satisfacción del derecho a la vivienda, supone una cierta progresividad (...) De allí la obligación estatal de mejorar las condiciones de goce y ejercicio de los derechos sociales (...) si bien por un lado algunos de los planes instituidos por la Ciudad establecieron un plazo de duración, por el otro éstos tienden, en forma explícita o razonablemente implícita, a permitir la recuperación socio-económica de los beneficiarios, así como su reinserción social (...) que los plazos previstos inicialmente para llevar a cabo estos objetivos se encontrasen fenecidos no podía conducir a la conclusión de que, en tal supuesto, resultaba discrecional para la Administración continuar con la asistencia (...) Así, para que tal curso de acción resultase legítimo, el GCBA debía demostrar que, en su estadio actual de ejecución, los diversos planes instrumentados ya habían cumplido sus objetivos (...) la discontinuidad de las prestaciones vulneraba el principio de no regresividad o de no retroceso social (...) esto es, la prohibición de adoptar políticas y medidas que empeoren el estándar de vigencia de los derechos sociales...”
.





En síntesis, reconocido un derecho ante una situación de hecho en la medida que esta situación (causa y motivación del derecho reconocido) persista resulta imposible alegar motivos y/o causas que justifiquen la negación de ese derecho.  






No obstante lo expuesto en este apartado, a continuación se desarrollan otras razones de hecho y de derecho que tornan inconstitucional la norma que en este acto se cuestiona.



III.2.- c) Progresividad.





En el apartado anterior se citó un antecedente jurisprudencial que mencionaba el principio de no regresividad. Este principio que además de integrar el bloque de constitucionalidad  como principio  rector de los pactos internacionales -incorporados en el art. 75 de nuestra CN- es reconocido expresamente por la constitución local en su art. 31, no resulta de aplicación discrecional: su observancia debe formar parte de todos los actos que la Administración pueda dictar con efecto sobre los administrados, caso contrario, cualquiera sea el acto de que se trate, será claramente inconstitucional.





El principio de no regresividad no sólo implica que las políticas sociales implementadas por la Administración deberán realizar un abordaje que signifique un avance en cuanto a la vigencia y el ámbito de protección de los derechos humanos, sino que a su vez impone una prohibición de retroceder respecto al grado de reconocimiento de derechos ya positivizados.





Así también lo ha interpretado el máximo tribunal de la Ciudad al expedirse en los casos: “Toloza, Estela Carmen contra GCBA sobre Amparo” y “Figueroa Nora contra GCBA sobre Amparo” en tanto en el primer caso manifestó que: “...El Estado no puede adoptar por acción u omisión conductas regresivas en materia de derechos humanos... En el caso, la regresividad que no es tolerada ni por el orden jurídico nacional ni por el local, se configura respecto del derecho a la vivienda digna...”.





En el segundo amparo sostuvo: “...es razonable que las autoridades recurran a diversos sistemas de atención, siempre que su aplicación sucesiva no implique la disminución y/o la privación de las prestaciones ya reconocidas...”.




En este orden de ideas, el dictado del Decreto nº 574/09, produce una regresión respecto del goce del derecho a la vivienda de los beneficiarios que aún permanecen en el Programa de Apoyo Habitacional. Ello es así, toda vez que ya no se contempla la obligación por parte del Ejecutivo de brindar una salida que contemple la vivienda definitiva para este grupo de administrados. Resulta necesario destacar que la única opción restante -el subsidio- se presenta como una imposición, ante el cese de pagos correspondiente al alojamiento en hoteles.





La regresividad de la norma resulta notoria y evidente en la medida que precisamente constituye su razón de ser. Es pertinente reiterar que persiste una situación de hecho que ya contaba con una medida de derecho que no fue sustancialmente modificada, de modo tal que un nuevo decreto sólo tenía sentido si se superaban los alcances de la norma anterior. En el caso queda claro que se trató de una medida restrictiva en términos de derechos previamente reconocidos. 



III.2.- d) El principio de confianza legítima y las expectativas generadas en los Administrados por la conducta del Ejecutivo





Ahora bien, a las ya expuestas razones de hecho y de derecho que evidencian la inconstitucionalidad del Decreto nº 574/09 debe agregarse otro incumplimiento a nuestro ordenamiento jurídico que agrava aún más los vicios de inconstitucionalidad de la norma en análisis. Este es el principio de confianza legítima.





El principio de protección de la confianza legítima de los particulares en el ámbito del derecho público limita la actividad del poder público, para impedir que éste destruya sin razón suficiente la confianza que su actuación haya podido crear en los ciudadanos sobre la estabilidad de una determinada situación jurídica.





Este principio que tiene su origen en el derecho comunitario alemán y que encuentra su principal fundamento en la seguridad jurídica se presenta, en nuestro caso, claramente vulnerado por lo dispuesto en el Decreto nº 574/9.





La vulneración señalada se configura al dejar sin efecto una medida jurídica que ponía al alcance un grupo determinado de personas la posibilidad de acceder a una solución habitacional definitiva. Cabe aclarar en este caso, que la medida consistía en una herramienta crediticia adaptada a las condiciones de la población referida que no implicaba, bajo ningún concepto, la dación gratuita de una unidad habitacional.





El incumplimiento de este principio, se configura con la modificación normativa, es decir con independencia de la conducta de los administrados en relación al ejercicio en término de las opciones propuestas por los Decretos nº 1234/04-97/05. No obstante esta circunstancia será analizada en el apartado siguiente. 





A su vez, la conducta de la Administración de mantener a estos grupos familiares hotelados pese al vencimiento del plazo originalmente impuesto -de 30 días- para optar por única vez por alguna de las propuestas incluidas en los Decretos nros. 1234/04 y 97/05, durante aproximadamente cuatro años, sumado a la determinación de los objetivos perseguidos por el programa de Apoyo Habitacional, también han generado en este grupo particular de beneficiarios una razonable expectativa de continuidad de las prestaciones transitorias hasta tanto se propiciara una salida de mayor estabilidad que se adecue a sus posibilidades. 





Finalmente corresponde resaltar que este principio ha sido receptado por los tribunales locales, así se ha expresado, entre otros, el Juzgado nº 11 en lo Contencioso, Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los autos caratulados “Asociación Civil Casa Amarilla 2005 y otros c/ GCBA y otros s/ Amparo” en tanto señaló que: “...la protección de una situación jurídica se sostiene, en apoyo del principio de la confianza legítima, desde la protección de la expectativa que se ha generado en el administrado, y no respecto a la legitimidad del acto u omisión de la Administración. Es decir, si se han dictado actos, si se han adoptado conductas, si se han llevado a cabo procedimientos, su revocación deberá obedecer a fundadas cuestiones de derecho, y no tan sólo a la mera invocación de facultades discrecionales, en atención a que se ha generado una razonable expectativa en el administrado a que el orden jurídico será mantenido...”.





Por todo ello, se puede concluir que a través del dictado del Decreto nº 574/09 el Ejecutivo local vulnera al Principio de la Confianza Legítima. 



III.2.- e) La conducta activa de los beneficiarios en pos de una solución habitacional definitiva.

La ausencia de opción: expresión de voluntad de acceder a una solución definitiva.





En atención a lo expuesto, resulta necesario destacar que la ausencia de opción respecto de las alternativas dispuestas por los Decretos nros. 1234/04 y 97/05, por parte de los beneficiarios, no puede ser considerada como mera inacción o desidia respecto de su situación, sino que por el contrario implica una clara expresión de su voluntad de alcanzar una salida estable. Ello es así toda vez que el hecho de ejercer la opción en el marco del Programa de Apoyo Habitacional tiene como contrapartida necesaria la renuncia a la asistencia transitoria, es decir a permanecer albergado en un hotel por intermedio de la Administración
.





Se vislumbran entonces dos circunstancias que llevaron a que estos grupos familiares tuvieran un nivel de dependencia de la prestación transitoria que les impidiera resignarla. 





En primer lugar, se trata de familias que no resultan capaces de acceder a una salida definitiva, pues no poseen los medios económicos para completar -con ingresos propios- la compra de un inmueble que garantice la estabilidad de su situación habitacional.





Por otra parte, estas familias han declinado la posibilidad del mutuo con garantía hipotecaria en función de que de aceptarla favorecían la producción de una vulneración actual a su derecho a la vivienda, -teniendo en miras una solución que en virtud del desarrollo que ha tenido en la práctica- resulta cuando menos improbable. Se observa entonces, que estos grupos familiares han optado por no renunciar a la solución habitacional que otorga el alojamiento en hoteles por intermedio del citado programa, a cambio de una situación de incertidumbre habitacional, toda vez que sumado a los obstáculos para efectivizar el cobro del mutuo, se han producido reiterados inconvenientes en el pago de los incentivos, tal como se describiera oportunamente en las Resoluciones nros. 2270/07 y 2387/09 emitidas por esta Defensoría del Pueblo y en tanto, como ya fue mencionado, el subsidio significaría para estos casos una respuesta de menor estabilidad que la permanencia en los hoteles.





Un punto a destacar en este sentido, es la admisión por parte de la Administración de solicitudes de opción fuera de los términos establecidos inicialmente. Así, por ejemplo, en el período 2007 a 2009 se produjeron 210 (doscientos diez) egresos del Programa mediante la entrega de subsidios y 100 (cien) en el marco de la operatoria crediticia
.





Es decir que mediante la emisión de actos administrativos, que gozan de la presunción de legitimidad dispuesta en el art. 12 del Decreto nº 1510/97 la administración reconoció derechos subjetivos que sólo podrán ser anulados en sede judicial conforme lo dispuesto en el art. 17 de la misma norma. En síntesis, el Estado admitió mediante hechos propios la extensión de los plazos dispuestos para la opción, reconociendo implícitamente las limitaciones del Programa que instrumentó.



III.2.- f) La participación en el Programa de Autogestión para la Vivienda y el Proyecto Glew.





Otra circunstancia que prueba la conducta activa por parte de los beneficiarios del programa de emergencia habitacional es su constitución y/o participación en Cooperativas de vivienda y en el denominado Proyecto Glew.





La organización como grupos cooperativos para el acceso a la vivienda definitiva en el marco del Programa de Autogestión para la Vivienda contemplado en la Ley nº 341 y regulado por las Actas de Directorio nros. 1647/IVC/03 y 2204/IVC/06, constituyó una modalidad común entre los residentes en hoteles  que vivían una situación de emergencia habitacional.  





Entre las actuaciones referenciadas en el visto de la presente Resolución, se hayan denuncias de las siguientes cooperativas: Los sueños
; Antares
; Trilce
; el Seibo
. Estas cooperativas mayormente constituidas por residentes de hoteles, se encontraron en la práctica con las dificultades propias de la operatoria en la que enmarcaron sus proyectos de vivienda. En ese sentido esta Defensoría elaboró el Informe “Ley nº 341: Una alternativa para la vivienda Social”, del que surge que de un total de 519 (quinientas diecinueve) entidades inscriptas sólo 36 (treinta y seis) lograron iniciar las obras de construcción y 3 (tres) pudieron finalizarlas.





En cuanto a la situación particular de las cooperativas Los Sueños, Trilce y El Seibo, conforme surge de las actuaciones iniciadas por los vecinos como del informe citado apenas accedieron a la tramitación para la escrituración del terreno, impedidos de avanzar en las obras de construcción. Distinta es la situación de la Cooperativa Antares, que nuclea a personas con discapacidad y que a la fecha a concretado la entrega parcial de unidades habitacionales.





En relación al Proyecto Glew debemos señalar que “fue generado por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para dar una solución habitacional definitiva a 40 familias hospedadas en los hoteles de la ciudad, y que consistía en la compra de un terreno en la Provincia de Buenos Aires, con el fin de construir en él 40 unidades habitacionales”. Los fondos fueron otorgados por la Secretaría de Desarrollo Social y el proyecto se llevó a cabo en el marco de la ejecución de un convenio suscripto con la Sociedad Civil “23 de julio”
.





No obstante lo expuesto, conforme surge del documento emitido por la Legislatura Porteña (Despacho: 2840) con fecha 25 de junio de 2003, el inmueble adquirido con la correspondiente intervención de las autoridades oficiales resultó ser rural, para cuya urbanización se requería un trámite de rezonificación habiéndose paralizado las obras hasta la actualidad.





A través de lo expuesto, se destaca la actitud activa de aquellos beneficiarios hospedados en hoteles que, intentaron alcanzar por medio de la constitución de organizaciones colectivas y la integración en  redes sociales la vivienda definitiva.

IV.- Conclusión.





Atento a la exposición realizada, el abordaje de la problemática de la emergencia habitacional atravesó distintas etapas a lo largo de los años. 





En un primer momento -en el marco de la Ordenanza nº 41.110 y el Decreto nº 607/97- se la entendió como una cuestión transitoria, y por ello se sostenía una intervención de carácter temporario, resultando en políticas sociales que buscaron priorizar la inmediatez de la asistencia por sobre la estabilidad de la respuesta brindada, consistente en el alojamiento transitorio ya sea en establecimientos propios y conveniados -hogares y dormitorios- o mediante el alojamiento en hoteles durante un lapso de 15 días.




Posteriormente, mediante el dictado del Decreto nº 895/02 se produce un primer reconocimiento respecto de la complejidad de la temática y se avisora un abordaje que conlleva la búsqueda de soluciones estructurales a la situación de cronicidad en la emergencia habitacional de las personas alojadas en hoteles a través del Gobierno de la Ciudad, y por ello se establece que continúen alojados sin un plazo límite para su permanencia.




Seguidamente, con la implementación de los Decretos 1234/04 y 97/05 la Administración produjo un importante avance en la progresividad de esta política social al autoimponerse una obligación orientada a la búsqueda de una mayor estabilidad para un determinado sector de la sociedad, que es la de otorgarles las herramientas necesarias para que éstos logren acceder a una solución habitacional definitiva.





Sin embargo, la instrumentación de la solución definitiva que justificaba la interrupción del alojamiento en hoteles resultó defectuosa por fallas atribuibles a la Administración. 





Finalmente, ante esta situación se creó el Decreto nº 574/09, el cual ha producido un marcado retroceso respecto de los objetivos que se propone esta política pública edificada a lo largo de los años.





En concordancia con lo antedicho se vislumbran variadas vulneraciones producidas por este decreto al orden jurídico vigente, entre ellas se destacan: 


a) La violación a la obligación del Estado de brindar una solución habitacional definitiva basada en: la inexistencia de otra solución posible ante la afectación de derechos esenciales como consecuencia de la ejecución de una política pública de emergencia habitacional; y el reconocimiento legislativo de una obligación estatal ante una circunstancia de hecho determinada.


b) La irracionalidad de la norma basada en dos circunstancias: la desproporcionalidad de los bienes jurídicos protegidos (hoteles vs. garantías esenciales) y la ausencia de causa que justifique la supresión de una obligación positivamente asumida por parte del gobierno.


c) La vulneración al principio constitucional de no regresividad, ante un reconocimiento explícito en materia de derechos humanos, como consecuencia de la supresión de la obligación normativa de brindar una solución habitacional definitiva.

d) La violación al principio de confianza legítima, al dejar sin efecto una medida jurídica que ponía al alcance de un grupo determinado de personas la posibilidad de acceder a una solución habitacional definitiva y manteniendo la Administración a estos grupos familiares hotelados pese al vencimiento del plazo originalmente impuesto -de 30 días- para optar por única vez por alguna de las propuestas incluidas en los Decretos nros. 1234/04 y 97/05, durante aproximadamente cuatro años.





Por todo lo expuesto esta Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entiende que la problemática reseñada exige tomar medidas urgentes orientadas por la necesidad de reconocer a los beneficiarios del Programa de Apoyo Habitacional el derecho a la obtención de una salida definitiva y sustentable.

POR TODO ELLO:
LA DEFENSORIA DEL PUEBLO
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
R E S U E L V E :
1) Poner en conocimiento de la presente resolución al señor Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ingeniero Mauricio Macri.

2) Recomendar a la señora Ministra de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciada María Eugenia Vidal, disponga los medios conducentes a fin de:


a) suspender la aplicación del Decreto nº 574/09 en lo referente al cese de la actividad “Modalidad de Alojamiento Transitorio en Hoteles” y a toda otra disposición regresiva;


b) instrumentar alternativas de salida definitiva que se adecuen a la situación de los beneficiarios del Programa de Apoyo Habitacional, que les permitan acceder a una vivienda digna;


c) mantener la prestación correspondiente a la vivienda transitoria de estos beneficiarios hasta tanto se cumplimente lo dispuesto en el punto b) de la presente.
3) Fijar en 10 días el plazo previsto en el Art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Área para su seguimiento y oportunamente archivar.
Código 441
ADS/sp/

OPDS/mt/ghg/pjc/

ODV/af/lc

mg/D/LDS

RESOLUCION Nº 2460/09

� Grupos familiares no contemplados como población objetivo de los hogares existentes –verbigracia, padres solteros con hijos a su cargo, familias numerosas, etc.-


� Resolución nº 1510/01


� Ortiz, Celica y otros c/GCBA s/amparo


� Evaluación a cargo de una Unidad de Gestión, integración de proyectos comunitarios, incorporación a operatorias vigentes o radicación en otras jurisdicciones, tal como refiere art. 13 de la Resolución 193-SDS-02 (BOCBA 1514, 29/08/02).


� “Los créditos con garantía hipotecaria a otorgarse para compra de vivienda individual quedarán sujetos a la operatoria prevista en la Ley N° 341 y modificatorias, siendo el Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires el encargado de la administración de dichos créditos” (Art. 8 Decreto 97/05).


� Al momento de la entrada en vigencia del decreto 97/05 el monto máximo del crédito hipotecario otorgado por la operatoria Ley nº 341 era de $ 75.000,- (pesos setenta y cinco mil) de acuerdo a lo establecido por el Acta de Directorio nº 1738/GCABA/IVC/04.


� Artículo 8 del Decreto nº 97/05.


� Actuación nº 3430/09. Fs. 18


� Resolución nº  2270/07


� Nota n° 120-MDHYSGC (PAH)-2007, de fecha 3 de enero de 2007, reproducido en el Informe 1055-PAH-2007.


� Informe nº 1055-PAH-2007 del día 3 de septiembre de 2007, Actuación nº 1887/06, fs. 131.


� Informe nº 1055-PAH-2007 del día 3 de septiembre de 2007, Actuación nº 1887/06, fs. 131.


� Información que surge del material remitido a través del Informe 2545-DGDAI.


� Considerando primero del Decreto n° 574/09.


� Art. 1 de la citada norma.


� Art. 3 de la citada norma.


� Mercado inmobiliario de la Ciudad de Buenos Aires. Precio de venta de departamentos y casas en venta. Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial, Subsecretaría de Planeamiento, Ministerio de Desarrollo Urbano. 2009.


� Ibíd. pág. 12. El monto surge de multiplicar por un precio de dólar de $ 3,35 el precio promedio mínimo relevado por la Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial (u$s 830 por m2). Cabe mencionar que el precio promedio relevado es de u$s 1599 por m2.


� En lo particular el Decreto 607/GCBA/97 que aprueba el Programa Integrador para Personas o Grupos Familiares en Situación de Emergencia Habitacional-  y el Decreto 1234/GCBA/04 que crea un programa destinado a la asistencia de personas alojadas en hoteles en estado de clausura.


� Ver apartado I de la presente Resolución.


� Ampliado en el apartado II de la presente Resolución.


� “Que, la medida encarada encontraba sustento en el hecho de que los sistemas implementados hasta la fecha habían resultado sumamente costosos para el erario público y no fueron eficaces para paliar la emergencia ni para brindar soluciones estructurales, lo que sumado a la cronicidad de la problemática que enfrentan los sectores más desprotegidos, tornaba más vulnerable su situación;”





� Tal como surge del primer considerando, en el que se señala que el objeto es “...motivar el egreso del programa...”


� El destacado es propio.


� Mairal Pons, Madrid 1998, citado en Iñigo Sanz Rubiales, “El principio de confianza legítima y poder normativo comunitario” Valladolid 2009


� “Será condición para la percepción de los beneficios previstos en la norma administrativa precitada, la desocupación efectiva del hotel por parte del aspirante al beneficio y de todos los miembros del grupo familiar...” (art. 2, Decreto nº 97/05)


� Informe nº143 – PAH-2009


� Act. Nº 3528/09


� Act. Nº 3430/09 y 3431/09


� Act. Nº 3439/09


� Act. Nº 3431/09


� Documento emitido por la Legislatura Porteña: Despacho:2840 con fecha 25 de junio de 2003, Obrante a fs. 16 y 17 de la actuación nº 3430/09


� Ley n° 3, art. 36°: con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede, poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas. 


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial en a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud. 
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